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1.- La promoción de la igualdad y la no discri-

minación por razón de género es una de las 

señas de identidad de la política exterior es-

pañola. Figura con carácter en el marco nor-

mativo que se ha desarrollado en los últimos 

años y, en particular, desde la Ley Orgánica 

3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres. 

La Ley de Acción y Servicio Exterior de 2014 

se refiere a la igualdad como uno de los ám-

bitos de la Acción Exterior del Estado, dando 

especial énfasis a “la promoción de la igual-

dad entre hombres y mujeres y a la erradica-

ción de la violencia de género, destacando 

la protección de las mujeres españolas vícti-

mas de violencia de género y de sus hijos e 

hijas en el exterior”.

En España han sido muchas las normas que, 

desde la aprobación de la Constitución, han 

introducido la igualdad de trato y de oportu-

nidades. Se han impulsado políticas activas 

mediante los sucesivos Planes Estratégicos 

de Igualdad de Oportunidades 2004-2008 y 

2014-2016, en línea con los Programas de Ac-

ción Comunitarios y las Estrategias de Igual-

dad de la Comisión Europea y nuestros com-

promisos, entre otros, con la Plataforma de 

Acción de Beijing. Así, se han producido im-

portantes avances para conseguir la igualdad 

real y efectiva, lo que se refleja en nuestra 

situación global, muy por encima de la me-

dia en los diferentes índices internacionales. 

El Índice Europeo de la Igualdad de Género 

(2019) valora a España como noveno Estado 

Miembro de la Unión Europea con mejores 

resultados; el Foro Económico Mundial, en 

su Global Gender Gap Report 2020 situó a 

España en el número ocho al nivel global. El 

SDG Gender Index/ Equal Measures 2030, 

que evalúa la igualdad de género en el con-

texto de los Objetivos del Desarrollo Sosteni-

bles, posiciona a España en puesto 23 de 129 

países examinados. 

2.- España persigue el objetivo de igualdad 

de género en diferentes ámbitos 
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https://eige.europa.eu/publications/gender-equality-index-2019-spain
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https://www.equalmeasures2030.org/products/sdg-gender-index/
https://www.youtube.com/watch?v=zf7geIftxfk


▶▶España ha sido, además, un país pionero 

en la lucha contra la violencia de género. 

En la actualidad, nuestro país dispone de 

una amplia relación de normas que pre-

vén, desde un punto de vista integral, la 

persecución y eliminación de cualquier 

forma de violencia ejercida contra las mu-

jeres. 

⏺ La Ley contra la violencia de género 

aprobada en 2004 y el Pacto de Estado 

2018-2022, contienen medidas especí-

ficas que se integran en nuestra política 

exterior, especialmente en el marco de 

la lucha contra la trata y la asistencia 

▶▶La no discriminación por razón de gé-

nero es una prioridad en la política ex-

terior de Derechos Humanos, que se 

traduce, en particular, en la defensa de 

los derechos de las mujeres y las niñas, 

y en el desarrollo de la Agenda Mujeres, 

Paz y Seguridad (Plan Nacional de Acción 

2017-2023), de la que somos principales 

impulsores desde los orígenes de la Re-

solución 1325 y subsiguientes.

⏺ En 2020, España participa activamen-

te en la conmemoración del 25 aniver-

sario de la Declaración y Plataforma 

de Acción de Beijing, que supuso un 

hito fundamental en la promoción de 

los derechos de las mujeres, aunando 

esfuerzos de Estados y organizaciones 

de la sociedad civil. A través de las 

Conferencias en Naciones Unidas y del 

Foro Generación Igualdad, España se 

compromete a avanzar en estos com-

promisos para hacer de la igualdad de 

género una realidad.

⏺ España promueve la aplicación de la 

Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad, 

desde el firme convencimiento de que 

la participación efectiva de las muje-

res en todas las fases de los conflic-

tos es clave para construir sociedades 

pacíficas y para lograr un desarrollo 

sostenible. 

a víctimas españolas de la violencia de 

género en el extranjero.

⏺ España fue, además, uno de los pri-

meros países en ratificar, en 2011, el 

Convenio del Consejo de Europa sobre 

la prevención de la violencia contra la 

mujer y la violencia doméstica y sigue 

trabajando activamente para impulsar 

su ratificación ante sus interlocutores 

bilaterales.

⏺ España contribuye a la iniciativa con-

junta Spotlight de la UE y Naciones Uni-

das, orientada a eliminar todas las for-
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http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
https://www.youtube.com/watch?v=p7vCScNLHtk


⏺ Estos avances se han visto respal-

dados, por un lado, por una Estrategia 

de Género en Desarrollo, pionera en el 

ámbito internacional, que incorpora el 

enfoque de género en la planificación, 

gestión y evaluación, y, por otro, por ac-

ciones específicas dirigidas a garantizar 

el pleno ejercicio de los derechos de 

las mujeres con acciones que trans-

versalizan  el enfoque de género en las 

distintas políticas sectoriales.

⏺ La Estrategia de Acción Humanitaria 

de la Cooperación Española 2019-2026 

apuesta, igualmente, por un fortaleci-

miento del enfoque de género en la ac-

ción humanitaria en todas las fases del 

mas de violencia contra las mujeres y 

las niñas.

▶▶ La Cooperación Española ha impulsa-

do y acompañado las políticas públicas de 

igualdad de género, el empoderamiento 

político, social y económico de las muje-

res y la lucha contra la violencia de género 

en todos nuestros países socios, en cum-

plimiento de la Plataforma de Acción de 

Beijing  y de la Agenda 2030. La relevancia 

dada al trabajo en materia de igualdad de 

género se ha consolidado ya como uno de 

los rasgos característicos de nuestra coo-

peración más reconocidos por el resto de 

los países donantes y socios técnicos y fi-

nancieros y por la OCDE.

ciclo del proyecto. Se sitúa el acento en 

que la ayuda humanitaria debe benefi-

ciar por igual a mujeres y hombres de 

todas las edades, sobre la base de un 

análisis diferenciado de necesidades. 

▶▶ En el ámbito de la seguridad, el desar-

me y la no proliferación; 

⏺ Se han desarrollado iniciativas de for-

mación a todos los niveles, y en especial 

en nuestras fuerzas armadas y cuerpos de 

seguridad, para desarrollar y divulgar la 

Agenda Mujeres, Paz y Seguridad, así como 

la aplicación de la perspectiva de género 

en las misiones y operaciones en los que 

aquellos son desplegados. Además, Es-
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https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Planificaci%C3%B3n%20estrat%C3%A9gica%20por%20sectores/EstrategiaGENEROdes.pdf
https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Planificaci%C3%B3n%20estrat%C3%A9gica%20por%20sectores/EstrategiaGENEROdes.pdf
https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Divulgaci%C3%B3n/Comunicaci%C3%B3n/EAH%20CE%202019-2026%20v3.pdf
https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Divulgaci%C3%B3n/Comunicaci%C3%B3n/EAH%20CE%202019-2026%20v3.pdf


procesos de desarme, desmovilización y 

reintegración. 

3.- Nuestra intención es seguir trabajando 

sobre la perspectiva de género en estos y 

otros ámbitos menos explorados de la po-

lítica exterior española, como la acción cli-

mática, la justicia económica, la ciencia,  la 

política migratoria, comercial o de seguri-

dad y, por ende, en la consolidación del pa-

pel de España como país líder en el desarro-

llo de políticas de igualdad y con enfoque 

de género, participando activamente en los 

diferentes foros multilaterales, de la Unión 

Europea y bilateralmente, aprovechando 

al máximo la oportunidad que nos brinda 

nuestra calidad de miembro del Consejo 

de Derechos Humanos en el período 2018-

2020 y, en el marco de la Agenda 2030, la 

consecución del ODS 5 y la inclusión de la 

perspectiva de igualdad de género en todos 

los demás ODS.

4.- El nombramiento en 2018 de una Emba-

jadora en Misión Especial para el fomento 

de las políticas de igualdad de género y la 

conciliación responde a la voluntad de dar 

un paso más en la aplicación del enfoque 

de género mediante la consolidación y vi-

sibilización de la política de igualdad como 

paña ejerce en la actualidad como EU 

Gender Military Training Discipline Lea-

der, liderando el programa de formación 

en género.

⏺ España trabaja en la OSCE para supe-

rar el desequilibrio de género existente 

en el ámbito de la seguridad, poten-

ciando la participación de las mujeres e 

incluyendo la perspectiva de género en 

todos los procesos relacionados con la 

seguridad y la construcción de la paz y 

contribuye a los avances en el seno de 

la OTAN en la aplicación de la agenda de 

Mujeres, Paz y Seguridad.

⏺ Nuestro país ha sido uno de los prime-

ros en organizar iniciativas sobre Género 

y Desarme. España se ha ofrecido para 

colaborar con la Agenda del Desarme 

del Secretario General de Naciones Uni-

das, liderando la dimensión del enfoque 

de género. Fomenta la participación de 

la mujer en la toma de decisiones y el 

liderazgo en la diplomacia sobre No Pro-

liferación y Desarme, control de expor-

taciones y en foros multilaterales como 

la Organización para la Prohibición de 

las Armas Químicas. Es prioritaria la pro-

tección de los derechos de la mujer en 

una política transversal, pero con entidad 

propia dentro de la política exterior españo-

la y cuyas dimensiones externa e interna se 

encuentran estrechamente interconectadas. 

Por dimensión interna se entiende:

▶▶ El establecimiento de medidas para 

aplicar y adaptar eficazmente las políticas 

de igualdad y de conciliación que manda 

la ley a un colectivo tan especifico como 

el que desarrolla su trabajo en el Ministe-

rio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación y que, por su propia naturale-

za, está llamado a desempeñar gran parte 

de su labor en el extranjero.

▶▶ Una mayor reflexión sobre cómo poner 

las bases para los cambios estructurales 

de medio y largo plazo que faciliten una 

mayor presencia de las mujeres en posi-

ciones de liderazgo, de modo que los in-

tereses políticos de ellas se integren en 

la formulación de la política exterior es-

pañola. Parte de este empeño y resulta-

do a largo plazo aspira a consolidar, en la 

práctica, un cambio de mentalidades y a 

transversalizar el enfoque de género en la 

forma misma en la que se concibe y hace 

política exterior en España
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El principio de no discriminación se encuen-

tra en el origen de la lucha por la igualdad 

de género, la defensa de los derechos y el 

empoderamiento de las mujeres, que están 

en el centro de la acción de España en ma-

teria de Derechos Humanos. La reducción 

de desigualdades mediante una partici-

pación real de las mujeres en los ámbitos 

social, político y económico constituye, ade-

más, un objetivo prioritario para garantizar 

la erradicación de toda forma de violencia 

contra mujeres y niñas.

España es parte de 8 tratados internacio-

nales fundamentales y de 10 protocolos 

facultativos, entre los que se encuentran la 

Convención sobre la Eliminación de Todas 

las Formas de Discriminación y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre la elimi-

nación de todas las formas de discrimina-

ción contra la mujer.

España trabaja de forma activa en la promo-

ción y protección de los derechos de mujeres 

y niñas en el ámbito bilateral y multilateral. 

Como miembro del Consejo de Derechos 

Humanos para el periodo 2018-2020, im-

pulsamos y apoyamos iniciativas específicas 

en la lucha contra la discriminación contra 
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mujeres y niñas y colaboramos con los me-

canismos específicos, como el Comité para 

la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, o la Relatora Especial sobre la Violen-

cia contra la Mujer. España se ha compro-

metido a apoyar las iniciativas encaminadas 

a su consolidación y eficacia en la práctica 

a través, entre otros, del establecimiento de 

mecanismos nacionales de seguimiento de 

las recomendaciones.

En cumplimiento de los compromisos in-

ternacionales en materia de igualdad de 

género, España presentó el informe nacio-

nal sobre la aplicación de la Declaración y 

Plataforma de Acción de Beijing, en el que 

se detalla la acción española llevada a cabo 

en los 5 últimos años (Informe Nacional de 

Beijing) y en 2020 presenta el informe pe-

riódico ante el Comité de Eliminación de 

todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW). 

La agenda Mujeres Paz y Seguridad es una 

prioridad para España. El liderazgo ejercido 

por nuestro país en las Resoluciones 2242, 

al igual que la creación en 2016 de la Red 

de Puntos Focales de Mujeres, Paz y Seguri-

dad, son hitos en esta agenda. España cuen-

ta además con un II Plan Nacional de Acción 

de Mujeres, Paz y Seguridad para el periodo 

2017-2023, y un con un Plan específico para 

Mujeres y Construcción de la Paz de la Coo-

peración Española. En septiembre de 2019, 

España y Finlandia anunciaron la iniciativa 

conjunta “Compromiso 2025” para garanti-

zar la participación efectiva de mujeres en 

los procesos de paz. El documento contiene 

diez compromisos específicos a asumir por 

parte de los Estados, así como cinco llama-

mientos a la acción para Naciones Unidas.

España considera esencial e imprescindible 

el papel de la sociedad civil en la defensa 

y protección de los Derechos Humanos y, 

en particular, la labor que llevan a cabo las 

personas defensoras de Derechos Humanos. 

Las mujeres defensoras siguen siendo ob-

jeto de una violencia extrema por su labor 

de defensa de los derechos humanos. Espa-

ña cuenta con un Programa de Defensores 

de Derechos Humanos dirigido a facilitar la 

acogida temporal en España de defensores 

de Derechos Humanos amenazados y en 

situación de riesgo por su actividad no vio-

lenta en defensa de los Derechos Humanos, 

que es un referente en este ámbito.
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http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/PoliticaExteriorCooperacion/DerechosHumanos/Documents/Informe%20Beijing%20Espa%C3%B1a%20(+25).pdf
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https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Acci%C3%B3n%20Humanitaria/PLANDEACCIONmujeresypaz.pdf
https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Acci%C3%B3n%20Humanitaria/PLANDEACCIONmujeresypaz.pdf
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La promoción de la igualdad de género es 

una de las señas de identidad de la Coope-

ración Española desde hace ya más de una 

década. España ha sido reconocida en los 

exámenes del Comité de Ayuda al Desarrollo 

de la OCDE como un socio fiable, compro-

metido y que ha consolidado avances muy 

significativos en las políticas para la igual-

dad y el apoyo a movimiento feministas en 

los países socios. 

Los sucesivos Planes Directores de la Coo-

peración española han aplicado el enfoque 

de género de manera doblemente priorita-

ria: transversal y específica. El V Plan Direc-

tor de la Cooperación Española (2018-2021)  

da cumplimiento a la Agenda 2030 y a las 

metas fijadas en el ODS 05, apoyando como 

línea de acción estratégica la igualdad de 

género y el empoderamiento de las muje-

res y las niñas, así como la promoción de sus 

derechos como mejor forma de avanzar en 

su plena ciudadanía y en la lucha contra la 

pobreza.  Las metas prioritarias con respecto 

al ODS 5 son las siguientes:

▶▶ Meta 5.2. Eliminar todas las formas de 

violencia contra las mujeres y niñas.

⏺ L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que 

las mujeres víctimas de violencia de 

género están amparadas por marcos 

integrales que protegen eficazmente 

sus derechos.
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http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/ElMinisterioInforma/Documents/V%20Plan%20Director%20de%20la%20Cooperacio%CC%81n%20Espan%CC%83ola.pdf
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/ElMinisterioInforma/Documents/V%20Plan%20Director%20de%20la%20Cooperacio%CC%81n%20Espan%CC%83ola.pdf


▶▶ Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva 

participación de las mujeres y la igualdad 

de oportunidades.

⏺ L.A. 5.5.A. Apoyar un marco jurídico e 

institucional propicio para la incorpora-

ción de la igualdad de género en las 

políticas públicas y en la sociedad.

⏺ L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones di-

rigidas a que las mujeres refuercen su 

liderazgo y participación en los espa-

cios de toma de decisiones en la vida 

pública.

⏺ L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las 

mujeres a recursos económicos. Se 

apoyarán intervenciones que poten-

cien iniciativas productivas y empren-

dedoras.

En paralelo, se seguirá apostando por la 

transversalización de género en las interven-

ciones de desarrollo en el resto de ODS.

Para articular la política de igualdad de gé-

nero como prioridad de la Cooperación Espa-

ñola, se cuenta con una serie de documentos 

de planificación y herramientas que permi-

ten aplicar la doble estrategia específica y 

transversal que recomienda la Plataforma de 

Acción de Beijing. Destacan:

▶▶ Estrategia de “Género en Desarrollo” 

de la Cooperación Española. Aprobada 

en 2007, la estrategia ha guiado la imple-

mentación de los Planes Directores y ha 

vehiculado la aplicación de Ley Orgánica 

3/2007 para la igualdad en las políticas de 

desarrollo. Esta Estrategia asume la Plata-

forma de Acción de Beijing como su carta 

de navegación, reconoce el aporte de las 

organizaciones de mujeres y feministas y 

se adapta a los planteamientos de la Efi-

cacia de la Ayuda, con el objetivo de con-

tribuir al pleno ejercicio de la ciudadanía 

de las mujeres y el logro de mejores resul-

tados para la igualdad en los países socios.

▶▶ Plan de Actuación Sectorial de género 

y desarrollo. El Plan señala 7 líneas de tra-

bajo estratégicas y dos de atención espe-

cial. Las líneas estratégicas temáticas son 

las siguientes:

1. La participación política de las mujeres. 

2. La lucha contra la violencia de género. 

3. Los derechos sexuales y reproductivos.

4. Mujer y construcción de paz. 

5. Los derechos económicos y laborales 

de las mujeres. 

Además, se incluyen dos líneas estratégicas 

de fortalecimiento institucional: 

6. La transversalización del enfoque de 

género.

7. La institucionalización del enfoque de 

género. 

Por último, se identifican, dos líneas de aten-

ción especial:
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https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Planificaci%C3%B3n%20estrat%C3%A9gica%20por%20sectores/EstrategiaGENEROdes.pdf
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1. Mujeres y Educación. 

2. Género y Cultura.

▶▶ Guía de la AECID para la transversali-

zación del enfoque de género. Publicada 

en 2015, el objetivo de esta Guía es ofre-

cer al personal de la AECID (sede y terre-

no) pautas orientativas aplicables tanto 

a los procesos de planificación estraté-

gica como a las intervenciones para dar 

respuesta a la pregunta: ¿Cómo aplicar la 

transversalización del enfoque de género 

en mi trabajo diario?

A través de instrumentos bilaterales y regio-

nales, la Cooperación Española apoya políti-

cas públicas de igualdad en los países socios 

de América Latina o de África, y algunos paí-

ses de Asia, y acompaña a organizaciones de 

mujeres y feministas, así como innumerables 

proyectos de la diversidad de actores de la 

sociedad civil y de la administración local. 

En los próximos años se pondrán en marcha 

nuevos programas regionales, para el mundo 

árabe y para África subsahariana, centrados 

en la promoción de la igualdad y la defensa 

de los derechos de las mujeres.

En la Unión Europea, la igualdad de género 

es una prioridad recogida en el nuevo Con-

senso Europeo para el Desarrollo, que España 

ha respaldado en todo momento. En el ám-

bito de la cooperación, uno de los referentes 

es el II Plan de Acción de Género de la UE 

(2016-2020), para el cual el apoyo y trabajo 

de la Cooperación Española fue decisivo.

El compromiso en el ámbito de la coope-

ración multilateral es igualmente firme. Es-

paña impulsó la creación de ONU Mujeres, 

de la que ha sido un contribuyente pionero 

y permanente con los sucesivos marcos de 

asociación firmados, siendo el último para 

los años 2019-2021. Asimismo, la Coopera-

ción Española se ha consolidado como un 

socio estratégico de otros organismos, fon-

dos y programas de Naciones Unidas (PNUD, 

FNUAP, UNICEF) con impacto en materia de 

igualdad de género y de iniciativas como el 

Programa Global Ciudades Seguras Libres de 

Violencia contra las Mujeres y las Niñas, o 

fondos globales emblemáticos como el Fon-

do de Igualdad de Género con proyectos en 

todo el mundo.

https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Publicaciones%20AECID/GU%C3%8DA%20DE%20G%C3%89NERO.pdf
https://www.aecid.es/Centro-Documentacion/Documentos/Publicaciones%20AECID/GU%C3%8DA%20DE%20G%C3%89NERO.pdf
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/07/joint-strategy-european-consensus-development/
https://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2017/06/07/joint-strategy-european-consensus-development/
https://europa.eu/capacity4dev/public-gender/wiki/eu-gender-action-plan-2016-2020


El Protocolo de Actuación tripartito para 

Atención a Mujeres Españolas víctimas de 

Violencia de Género en el Exterior, suscrito 

en 2015 por los entonces Ministerios de Em-

pleo y Seguridad Social, el Ministerio de Sa-

nidad, Servicios Sociales e Igualdad, y el Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores y Cooperación, 

es una iniciativa pionera a nivel internacio-

nal que establece una serie de compromisos 

para perfeccionar la asistencia a las mujeres 

españolas víctimas de violencia de género 

en el extranjero, que ya se venía prestando 

por la red de Embajadas y Consulados. 

Se encuentra además en línea con el Pac-

to de Estado contra la violencia de género 

de 2017, que establece como objetivos la 

mejora de la respuesta institucional y el 

/4
Asistencia Consular

10perfeccionamiento de la asistencia y protec-

ción a las víctimas, con especial atención a 

los colectivos más vulnerables. Las víctimas 

españolas en el exterior se encuentran en 

numerosas ocasiones en un contexto cultu-

ral y social ajeno, lejos de su apoyo familiar, 

lo que puede genera situaciones de mayor 

indefensión. El Protocolo de 2015 recoge 

un marco común de colaboración entre los 

Consulados de España y las Consejerías de 

Trabajo, Migraciones y Seguridad Social de 

las Embajadas para mejorar esta asistencia. 

Por su parte, la Delegación del Gobierno para 

Violencia de Género, en caso de retorno de 

la víctima a España, llevará a cabo labores 

de coordinación con la red exterior y con las 

Comunidades Autónomas, a fin de garantizar 

a las mujeres que regresen los derechos que 

les reconoce la normativa española y facili-

tar su integración social.

De acuerdo con el citado Protocolo, el Minis-

terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación se compromete, a través de las 

Secciones Consulares de las Embajadas y los 

Consulados Generales, a lo siguiente: 

a) Prestar la protección y asistencia con-

sulares necesarias a las ciudadanas es-

pañolas víctimas de violencia de género.

b) Organizar y, cuando así proceda, ade-

lantar el coste de la repatriación de la 

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/ServiciosAlCiudadano/SiEstasEnElExtranjero/Paginas/viogen.aspx


mujer y sus hijos e hijas víctimas de vio-

lencia de género, cuando la situación lo 

exija según la normativa relativa a la re-

patriación. 

c) Expedir pasaportes o salvoconductos 

en caso de caducidad, pérdida o sustrac-

ción de la documentación personal de 

acuerdo con la normativa vigente. 

d) Disponer de información para el públi-

co con teléfonos y direcciones útiles en 

materia de violencia de género. 

e) Orientar sobre los servicios médicos, 

educativos y legales del país, así como para 

hacer gestiones, en materia de violencia de 

género, ante las autoridades locales. 

f) Proteger y asistir a las ciudadanas es-

pañolas, víctimas de violencia de género, 

de tal manera que no resulten discrimi-

nadas por su condición de extranjeras.

g) Incorporar en su carta de servicios la 

mención a estas labores en materia de 

violencia de género. 

h) Incorporar en su oferta de formación 

para el personal en el exterior una forma-

ción en materia de violencia de género, 

que se orientará a la sensibilización y a 

la atención específica a las víctimas en 

el exterior, para la mejor realización de 

los compromisos asumidos en este Pro-

tocolo. 

Además, las Secciones Consulares de las 

Embajadas y las oficinas Consulares procu-

rarán conocer la incidencia de la violencia 

de género en las mujeres españolas resi-

dentes en el país, a partir de la información 

y los datos publicados por las autoridades 

locales.

En 2019, el Ministerio de Asuntos Exterio-

res, Unión Europea y Cooperación creó en 

la Dirección General de Españoles en el 

Exterior y Asuntos Consulares el puesto de 

Coordinador/a para la Violencia contra la 

Mujer en el Exterior, con el fin de dinamizar 

la aplicación del Protocolo de 2015, dándo-

lo a conocer, sistematizando la asistencia y 

mejorando la formación en este ámbito del 

personal en el exterior que la presta.
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https://www.youtube.com/watch?v=JkOV6rTlCDI&list=PLWNBnkHgUdJk15LSnDtKvd6uvBndgcnHQ

